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GLOSARIO DE TÉRMINOS 2018 
 
 

“ A “ 

 
Acción: Hecho por medio del cual se ejecutan los proyectos y actividades de la 
administración. Se aplica también para establecer divisiones de trabajo y 
distinguir actos especializados. 
 
Actividad: Conjunto de tareas para cumplir las metas de un programa o 
subprograma, que consiste en ejecutar ciertos procesos y queda a cargo de una 
unidad administrativa de nivel medio o bajo. 
 
Actividad (Nivel de la MIR): También se entiende como un nivel de análisis de 
causalidad de la MIR, donde se establecen los objetivos e indicadores de 
procesos para desarrollar las acciones necesarias para crear los productos o 
servicios públicos para los que está definido un programa o proyecto. 
 
Actividad Institucional: Conjunto de operaciones que realizan las unidades 
responsables o ejecutoras de los recursos públicos para cumplir con su misión. Su 
ejecución conduce a la producción de un bien o la prestación de un servicio para 
atender al usuario. 
 
Acuerdo: Documento suscrito por las autoridades superiores para llevar a cabo 
una determinada operación, bien se trate de un pago que se solicite a la Tesorería 
del Estado, o para efectuar algún movimiento presupuestario que no signifique 
salida de fondos. 
 
Acuerdo Programático: Concertación de acciones entre dos o más sectores 
administrativos, adoptadas para la realización de un programa determinado y en 
el cual se especifican las actividades que deben darse entre las áreas involucradas 
para el cumplimiento de los planes y programas. 
 
Adecuación Presupuestaria: Traspasos de recursos que se realizan durante el 
ejercicio fiscal entre las claves programáticas presupuestales, los movimientos al 
calendario presupuestal aprobado, así como las ampliaciones, reducciones y 
cancelaciones al mismo. 
 
Adecuación Programática Presupuestaria: Modificaciones que, por la vía de 
traspasos compensados, ampliaciones líquidas de recursos y cancelaciones de 
recursos presupuestarios, realizan durante el ejercicio fiscal por las unidades 
ejecutoras y que modifican metas físicas para el cumplimiento de los objetivos y 
metas de los proyectos aprobados. 
 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Conjunto de obligaciones 
contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestarias que no fueron liquidadas al término del cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente.  
 
Administración del Gasto Público: Conjunto articulado de procesos que van 
desde la planeación y programación del gasto público, hasta su ejercicio, control 
y evaluación. 
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Ahorro: Diferencia positiva que resulta de la comparación entre los ingresos y los 
gastos de una dependencia para el desarrollo de sus programas. Para efectos 
presupuestarios existen dos tipos de ahorro: en cuenta corriente y en cuenta de 
capital. 
 
Afectación Presupuestaria: Son los movimientos que realizan las áreas de control 
presupuestal de las distintas dependencias y entidades públicas en el Sistema del 
Presupuesto (calendarizado autorizado) con el objeto de registrar e identificar 
elementos como: monto, objeto del gasto, unidad ejecutora, finalidad, función, 
subfunción, programa, subprograma y proyecto correspondiente. 
 
Ampliación Compensada: Asignación de recursos a una o varias claves 
presupuestarias que aumenta el presupuesto de una dependencia o entidad 
pública, la cual puede generar una reducción compensada de una o varias claves, 
sin modificar el monto total del presupuesto de egresos, previa autorización de la 
Secretaría. 
 
Ampliación Líquida: Adecuación presupuestaria que aumenta el monto total del 
presupuesto original autorizado a las unidades ejecutoras y que permite aplicar 
mayores recursos a programas y proyectos prioritarios. 
 
Ampliación Presupuestaria: Es la modificación que implica un aumento a la 
asignación de una clave presupuestaria ya existente y pueden ser compensadas o 
líquidas. 
 
Análisis Presupuestario: Es el examen para establecer o determinar los principales 
componentes del gasto público, y su impacto en las actividades económicas, 
políticas y sociales de la entidad, expresados en el Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
Análisis Sectorial: Es el examen programático y financiero, que incluye las 
condiciones de organización y operación de las dependencias, que por la afinidad 
de sus funciones conforman un sector económico o administrativo dentro de la 
Administración Pública. 
 
Anteproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el 
desarrollo de los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias del 
sector público. Para su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y 
políticas de gasto fijadas en el Manual para la Formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos. 
 
Apoyo a Municipios: Son las asignaciones extraordinarias que el Gobierno del 
Estado otorga a los municipios para su fortalecimiento financiero y en caso de 
desastres naturales o por contingencias económicas, así como para dar 
cumplimiento a los convenios de cooperación que se suscriban. 
 
Área Administrativa: Coordinación Administrativa, Dirección de Administración y 
Finanzas o su equivalente dependencias y entidades públicas, responsable de la 
dirección, coordinación, ejecución y consolidación de información en el ejercicio 
del gasto público. 
 
Asignación Presupuestaria: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas 
en programas, subprogramas, y proyectos, necesarias para el logro de los 
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objetivos y metas programadas. Estas se dividen en asignación original y 
asignación modificada. 
 
Avance Financiero: Reporte que permite conocer la evolución del ejercicio del 
gasto público en un período determinado para su evaluación. 
 
Avance Físico: Reporte que permite conocer en una fecha determinada el grado 
de cumplimiento en términos de metas de actividad que van teniendo cada uno 
de los programas de la Administración Pública y que posibilita a los responsables 
de los mismos conocer la situación que guardan durante su ejercicio. 
 
Avance Presupuestal: Es un reporte de los registros presupuestales que lleva 
cada unidad administrativa de acuerdo a la Estructura Programática y que han 
sido ejecutados dentro de un periodo. 
 
Avance Programático: Es un reporte de las metas de actividad alcanzadas dentro 
de los programas o proyectos realizados a una fecha determinada. 
 

“ B “ 

 
Batería de Indicadores: Conjunto de indicadores relacionados entre sí, que 
representan parámetros cuantitativos y cualitativos para la medición de logros o 
resultados orientados a la evaluación del desempeño de la gestión pública a 
través de índices, referenciados con la estructura de categorías programáticas. 
 
Bienes de Capital: Son aquellos que no se destinan al consumo, sino a seguir el 
proceso productivo, en forma de auxiliares o directamente para incrementar el 
patrimonio material o financiero (capital). Son los activos destinados para 
producir otros activos. 
 
Beneficiarios: A las personas o comunidades quienes reciben de manera directa 
los beneficios en la ejecución de obras y/o acciones de gobierno.  
 

“ C “ 

 
Calendario Financiero: Se elabora mediante el cálculo que realizan las 
dependencias del Gobierno a fin de compatibilizar el conjunto de ingresos con los 
egresos presupuestarios necesarios, para financiar la ejecución de los programas; 
estableciéndose las fechas y periodos correspondientes. 
 
Calendario Físico Financiero: Programación de los recursos financieros que se 
requieren para cumplir las metas comprometidas durante el ejercicio 
presupuestal autorizado, de acuerdo a las necesidades de ejecución de cada 
unidad administrativa. 
 
Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación a través 
del cual se establecen fechas y periodos de avance físico, en los que deben 
cumplirse las metas de actividad programadas por las dependencias y 
organismos auxiliares. 
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Calendario de Pagos: Instrumento que estipula el período en que deben 
ministrarse los fondos presupuestarios autorizados, necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
Calendario Presupuestal: Distribución mensual del monto de los recursos 
presupuestarios autorizados, con cargo a la cual pueden celebrarse compromisos 
y cubrirse obligaciones de pago. 
 
Calidad educativa: Estatus que dimensiona si se cuenta con el conjunto adecuado 
de conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas, así como las actitudes y 
valores necesarios para el desenvolvimiento de los educandos que garanticen su 
progreso social. 
 
Cancelación Líquida: Supresión total de los recursos asignados a una o varias 
claves presupuestarias que afectan el total del presupuesto de egresos de una 
dependencia. Por su procedencia, puede derivarse del incremento a la asignación 
de una o varias claves presupuestarias de otras dependencias o de una 
disminución de los ingresos del Estado. 
 
Cancelación de Pasivo: Operación mediante la cual se destina una erogación al 
pago del capital, intereses, comisiones y gastos de la deuda pública con el fin de 
anular total o parcialmente un adeudo determinado derivado de la emisión y/o 
colocación de créditos a cargo del Gobierno del Estado. 
 
Cancelaciones de Recursos Presupuestarios: Adecuaciones presupuestarias que 
reducen el presupuesto autorizado a las unidades ejecutoras, con motivo de 
situaciones extraordinarias en el ámbito económico y social del estado, así como 
aquellas que, por incumplimiento en las metas de los proyectos, la Secretaría así 
lo considere. 
 
Cantidad Programada: Unidad de medida que corresponde a un bien o servicio 
programado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. 
  
Capacidad Administrativa: Es la habilidad institucional del gobierno para formular 
y realizar planes, políticas, programas, actividades y operaciones u otras medidas 
para cumplir con los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. 
 
Capítulo de Gasto: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos para la consecución 
de los objetivos y metas. 
 

1000  Servicios personales. 2000  Materiales y suministros. 

3000  Servicios generales. 4000  
Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. 

5000  
Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. 

6000  Inversión pública. 

7000  
Inversiones financieras y otras 
provisiones. 

8000  Participaciones y aportaciones. 

  9000 Deuda pública. 

 
Catálogo de Cuentas: Lista ordenada y codificada de las cuentas empleadas en el 
sistema contable de una entidad con el fin de identificar sus nombres y/o 
números correspondientes. 
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Catálogo de Unidades de Medida: Instrumento técnico que contiene la 
identificación y tipificación uniforme de las unidades de medida más 
representativas, las cuales permiten el registro, control, seguimiento y evaluación 
de las metas contenidas en los programas. 
 
Categorías Programáticas: Términos que permiten definir los distintos niveles de 
programación en los que puede clasificarse el quehacer gubernamental. 
 
Centro de Costo: Representa el ente administrativo, desagregado de la Unidad 
Ejecutora, que es coadyuvante en la ejecución de los programas y proyectos. 
 
Ciclo Presupuestario: Conjunto de etapas de gestión pública para la elaboración y 
ejecución del presupuesto, que conforman la planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, control, evaluación y rendición de cuentas. 
 
Clasificación Administrativa: Clasificación del presupuesto que ordena los 
recursos de acuerdo a quien ejecuta el gasto, es decir, a las unidades 
responsables o ejecutoras, las cuales corresponden a los poderes, dependencias, 
entidades públicas, órganos autónomos del Gobierno del Estado de México. 
 
Clasificación Económica del Gasto: Clasificación del presupuesto que divide el 
gasto público según su naturaleza económica en corriente y de inversión; por 
principio, los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que 
los de inversión son aquéllos que incrementan la capacidad de producción de 
bienes y servicios. Esta distribución permite medir la influencia que ejerce el 
gasto público en la economía del Estado. 
 
Clasificación Funcional: Clasificación del presupuesto que ordena el gasto público 
de acuerdo a los bienes o servicios que provee el Estado, agrupa los gastos según 
la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con 
dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, 
desarrollo social, desarrollo económico y otros no clasificados; permitiendo 
determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 
 
Clasificación Funcional – Institucional (Funcional – Administrativo): Esquema que 
muestra la clasificación funcional enlazada con la institucional, ligando las 
funciones que desarrolla el Gobierno con las instituciones que tienen a su cargo la 
ejecución.  
 
Clasificador: Al Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un instrumento 
presupuestario que brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión 
financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y 
cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público sobre la 
economía nacional. Se aplica a todas las transacciones que realizan los entes 
públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de 
bienes públicos y realizar transferencias e inversiones financieras, en el marco del 
Presupuesto de Egresos. 
 
Clave Funcional Programática: Representación numérica de las categorías de la 
clasificación programática que permite identificar la función, subfunción, 
programa, subprograma y proyecto. 
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Clave Presupuestaria: Instrumento que sistematiza la información del presupuesto 
de egresos y permite el control, la descripción e identificación del gasto realizado 
por las dependencias del Gobierno Estatal. Consta de los siguientes elementos 
representados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, 
proyecto, naturaleza del gasto fuente de financiamiento, centro de costo, objeto 
de gasto y cuenta. 
 
Cobertura Temporal: Categoría empleada para clasificar planes y programas, 
según su período de vigencia, distinguiéndose entre largo, mediano y corto 
plazos, que dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática se definen de 
la siguiente manera: corto plazo (un año); mediano plazo (hasta seis años); y 
largo plazo (más de seis años). 
 
Codificación de Unidades Administrativas: Registro alfanumérico que identifica la 
unidad administrativa, pudiendo ser unidad responsable o unidad ejecutora. 
 
Colocación de la Deuda: Proceso mediante el cual el Gobierno Estatal recibe 
créditos de origen interno o externo y que se formalizan a través de contratos, 
bonos, certificados y documentos que amparan obligaciones derivadas del 
ejercicio presupuestario, los cuales representan medios de financiamiento para el 
Sector Público Estatal. 
 
Comercio Internacional: Intercambio de bienes y servicios entre empresas de 
diferentes naciones. Implica aprovechar las ventajas competitivas y comparativas 
para intercambio comercial. 
 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM): Es 
el organismo encargado de la coordinación intergubernamental de las acciones, 
relacionadas a la planeación monitoreo y evaluación de los objetivos, estrategias 
y líneas de acción e indicadores contenidos en el Plan de Desarrollo y sus 
Programas. Asimismo, representa el vínculo entre los sectores de la sociedad y 
los ámbitos de Gobierno para su participación en la atención de la problemática 
de la entidad y es la única instancia de enlace con el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática y los sistemas municipales. 
 
Compromiso Formal: Es la afectación presupuestal que crea contablemente el 
pasivo que permite cubrir un bien o servicio, mediante la expedición y 
autorización de una orden de pago. 
 
Compromiso Previo: Comprende la recepción, revisión y validación de 
documentos oficiales (nómina, solicitud de adquisición, requisición, etc.), para 
asegurar el cumplimiento de la normatividad jurídico-administrativa que regula el 
ejercicio del presupuesto. Este compromiso permite reservar recursos para cubrir 
una intención de compra o de pago. 
 
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Concepto de Gasto (Antes Subcapítulo): Son subconjuntos homogéneos y 
ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y 
servicios, incluidos en cada capítulo de gasto. 
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Concertación: Mecanismo para articular las decisiones de los distintos sectores de 
acuerdo a prioridades. Mediante la concertación se compromete a cada sector 
responsable, hacia el logro de objetivos definidos para evitar la dispersión de 
rumbos, proceder con mayor eficacia y rapidez hacia ellos, evaluar resultados y 
adaptar acciones a las circunstancias cambiantes. 
 
Construcción: Actividades que comprenden el proceso de creación de obras o 
edificaciones para la prestación de servicios públicos, desde los edificios, hasta 
las obras menores de cualquier tipo, incluyendo las fases de estudio, proyectos, 
supervisión etc. necesarias para su conclusión. 
 
Contraloría: A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y 
al Órgano de Control Interno de cada Municipio, según corresponda conforme a 
su respectiva competencia. 
 
Contrarecibo: Es el documento único para la liberación de recursos y 
programación de pagos del gasto corriente. Es un documento no negociable y su 
vigencia es durante el año del ejercicio fiscal en el que fue expedido. 
 
Control: Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración 
de una dependencia que permite la oportuna detección y corrección de 
desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la formulación, 
instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, con el propósito de 
procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige, y las estrategias, 
políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
 
Control Presupuestario: Etapa del proceso presupuestario que consiste en el 
registro de operaciones realizadas durante el ejercicio presupuestario, a fin de 
verificar y valorar las acciones emprendidas y apreciar el cumplimiento de los 
propósitos y políticas fijadas previamente, a fin de identificar desviaciones y 
determinar acciones correctivas.  
 
Convenio de Coordinación: Instrumento de orden público por medio del cual la 
administración de los gobiernos estatal, federal y municipal convienen en crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones de las partes firmantes, para cumplir 
objetivos y metas plasmados en los planes de desarrollo. 
 
Convenio de Desarrollo Social: Documento jurídico, administrativo, programático 
y financiero a través del cual se coordinan acciones y establecen compromisos 
entre la federación y los gobiernos estatales. El convenio es el instrumento 
fundamental de la planeación regional y de la descentralización de decisiones. 
  
Convenio de Participación: Instrumento de orden público por medio del cual la 
administración de los gobiernos estatal y municipal convienen con los 
ciudadanos, grupos y organizaciones sociales y privadas en crear, transferir, 
modificar o extinguir obligaciones de las partes firmantes para cumplir objetivos 
y metas plasmados en los planes de desarrollo. 
 
Corto Plazo: Período hasta de un año, en el cual el presupuesto por programas 
determina y orienta en forma detallada las asignaciones y el destino de los 
recursos para la realización de acciones concretas. 
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Costo: Es la suma de los costos fijos y variables derivados de la actividad 
gubernamental. 
 
Costo – Beneficio: Es la valuación socioeconómica que considera, en términos 
reales, los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 
proyectos se inversión generan para la sociedad, excluyendo externalidades y 
efectos intangibles. 
 
Costo Presupuestario: Valoración monetaria de la suma de recursos financieros 
necesarios para sufragar el uso de los recursos humanos y materiales, 
indispensables en la realización de actividades, tareas y obras contenidas en los 
programas, subprogramas y proyectos de las dependencias y entidades públicas 
de la Administración Pública, expresados en términos de un ejercicio fiscal. 
  
Crédito Externo: Recursos que se obtienen del exterior con toda clase de 
acreedores con las que el sector público o privado sostienen transacciones de 
índole comercial o financiera. 
 
Crédito Interno: Son los recursos que se obtienen y ejercen en efectivo o en 
especie, se documentan en moneda nacional. 
 
Cuenta Pública: Es un documento de carácter evaluativo que contiene 
información contable, financiera, presupuestaria, programática y económica 
relativa a la gestión anual del gobierno, con base en las partidas autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior y que el Ejecutivo Estatal rinde a la H. Legislatura local. 
 
 
Cuerpo Académico: Conjunto de profesores-investigadores que se comparten 
una o más líneas de estudio, cuyos objetivos y metas están destinados a la 
generación y/o aplicación de nuevos conocimientos. Además, por el alto grado 
de especialización que alcanzan en conjunto al ejercer la docencia, logran una 
educación de buena calidad. Los cuerpos académicos sustentan las funciones 
académicas institucionales y contribuyen a integrar el sistema de educación 
superior del país. 
 

“ D “ 

 
Déficit: Saldo negativo que se produce cuando los egresos son mayores a los 
ingresos. En contabilidad representa el exceso de pasivo sobre activo cuando se 
refiere al déficit público se habla del exceso de gasto gubernamental sobre sus 
ingresos; cuando se trata de déficit comercial de la balanza de pagos se relaciona 
el exceso de importaciones sobre las exportaciones. 
 
Déficit Operativo: Cantidad faltante para que los ingresos se equilibren con los 
gastos de operación. 
 
Deflación: Fenómeno económico consistente en el descenso general de precios 
causado por la disminución de la cantidad de circulante monetario, lo cual a su 
vez origina una disminución en el ritmo de la actividad económica en general, 
afectando entre otros aspectos el empleo y la producción de bienes y servicios. 
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Delegación Federal: Es la representación en los estados de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, cuya función básica es coadyuvar a que los 
compromisos convenidos entre la federación y los estados sean congruentes con 
los esquemas de planeación de los distintos ámbitos de gobierno. 
 
Dependencia: A las Secretarías que se señalan en el artículo 19 de la Ley orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, incluyendo a sus unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados. 
 
Dependencia Coordinadora de Sector: Responsables de coordinar las acciones de 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos que forman parte de su sector por 
acuerdo del Ejecutivo Estatal; además de ser el enlace entre sus coordinadas, la 
Secretaría y la Contraloría.  
 
Dependencia Sectorial: Unidad responsable subordinada directamente al Titular 
del Poder Ejecutivo que se encarga de dictar, controlar y evaluar las 
disposiciones administrativas básicas, para la organización y el funcionamiento de 
los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, así como de las dependencias 
sustantivas. 
 
Desarrollo: Es el proceso de cambio social que persigue como finalidad última de 
igualación de las oportunidades sociales, políticas y económicas de los habitantes 
de una delimitación territorial. 
 
Deuda Pública: Asignación destinada a cubrir obligaciones por concepto de 
deuda interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la 
amortización, los intereses, gastos y comisiones generado por las obligaciones de 
deuda, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de 
deuda e incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 
 
Diagnóstico: Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la 
trayectoria histórica de la realidad económica, política y social de algún 
fenómeno o variable que se deseé estudiar. 
 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal: 
Documento a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, el cual sustenta la modificación de las estrategias para 
garantizar el cumplimiento a metas y objetivos establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, así como los programas sectoriales, regionales y 
especiales derivados del mismo. 
 
DGPyGP: A la Dirección General de Planeación y Gasto Público, de la Secretaría. 
 
Disciplina Presupuestaria: Directriz o política de gasto que obliga a las 
dependencias del sector público, a ejercer los recursos en los montos, estructuras 
y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se 
autoriza, con apego a la normatividad a efecto de evitar desvíos, ampliaciones de 
gasto no programadas, dispendio de recursos o conductas ilícitas en el manejo de 
las erogaciones públicas. 
 
Disponible (presupuesto) Es el saldo o remanente resultante de restar a una 
asignación presupuestaria autorizada, las cantidades ejercidas y los compromisos 
legalmente contraídos con cargo a la misma. 
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“ E “ 

 
Economías Presupuestarias: A la diferencia que resulte entre los recursos del 
presupuesto autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia u organismo 
auxiliar en el ejercicio de que se trate, sin afectar el cumplimiento de las metas de 
los programas, en los términos de las disposiciones aplicables. En este rubro se 
encuentran comprendidas las medidas previstas en las disposiciones generales en 
materia de ahorro y las vacantes en materia de servicios personales. 
 
Educación Básica: Comprende los niveles de preescolar, primaria, y secundaria en 
todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación para adultos. 
 
Eficacia: Capacidad de lograr los objetivos y metas programados con los recursos 
disponibles en un tiempo predeterminado. 
 
Eficiencia: Describe la relación entre dos magnitudes físicas: la producción física 
de un bien o servicio y los insumos que se utilizaron para alcanzar ese nivel de 
producto. La eficiencia puede ser conceptualizada como “producir la mayor 
cantidad de servicios o prestaciones posibles dado el nivel de recursos de los que 
se dispone” o, bien “alcanzar un nivel determinado de servicios utilizando la 
menor cantidad de recursos posible”. 
 
Egreso: Erogación de recursos financieros, destinada al cumplimiento de las 
funciones y actividades gubernamentales. 
 
Ejecución: Realizar, hacer o llevar a la práctica lo que se ha establecido en la fase 
de programación. 
 
Ejercicio Fiscal: Periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre.  
 
Ejercicio Presupuestario: Período durante el cual se han de ejecutar o realizar los 
ingresos y gastos presupuestados; normalmente coincide con el año natural. 
 
Ejes Transversales: Concepto donde se integran las políticas públicas que se 
tienen en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, para dar soporte e 
interconectar la ejecución de los pilares. 
 
Elemento Presupuestario: Es cada una de las partes que integran la clave 
presupuestaria, las cuales son: año, entidad, programa, subprograma, proyecto, 
unidad presupuestaria, capítulo, concepto, partida genérica y específica, dígito 
identificador y dígito verificador. 
 
Elemento Programático: Es parte integrante de las categorías programáticas que 
le dan contenido real a los programas y proyectos en términos de los propósitos 
cualitativos y cuantitativos que se pretenden alcanzar. En la Estructura 
Programática, los elementos son: objetivo, indicador y metas. 
 
Ente Autónomo: Aquellas entidades que cuentan con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autónomos de gestión e independencia de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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Entidades Públicas: A los tribunales administrativos y organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos 
públicos del Estado. 
 
Equipamiento: Contempla las acciones que se encargan de proporcionar equipos, 
accesorios y muebles necesarios para que la prestación de los servicios públicos 
esté en condiciones de operar óptimamente. 
 
Equivalencia de estudios: Procedimiento a través del cual, se declara la igualdad 
o similitud entre dos o más planes y programas de estudios, realizados dentro del 
Sistema Educativo Nacional, siempre que los mismos tengan equiparación con 
alguno o algunos de los que se imparten dentro del Sistema y se continúe 
estudiando en el Estado, ya sea por niveles educativos, grados escolares, 
asignaturas o cualquier otra unidad de aprendizaje. 
 
Erario Público: Conjunto de recursos financieros de la Nación o Estado 
custodiados por el gobierno. 
 
Erogación: Es un desembolso expresado en dinero, con la finalidad de cubrir 
diversas obligaciones contraídas por una dependencia o entidad pública. 
 
Erogaciones Extraordinarias: Gastos destinados a cubrir requerimientos o 
necesidades no previstas en el presupuesto de egresos, y pueden ser originadas 
por contingencias de fenómenos naturales, entre otros; por la creación de nuevos 
programas o por la ampliación de acciones contenidas en los programas 
originalmente autorizados. 
Escenario Financiero: Estimación de los gastos que requieren las unidades 
administrativas para la ejecución de sus programas presupuestarios; sirve de 
parámetro para determinar su asignación en el Proyecto de Presupuesto. 
  
Escuela: Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece 
una comunidad de aprendizaje entre alumnos y docentes, que cuenta con una 
estructura ocupacional permitida por la Autoridad Educativa u Organismo 
Descentralizado; es la base orgánica del sistema educativo nacional para la 
prestación del servicio público de Educación Básica o Media Superior. 
 
Esquema de Prioridades: Orden de preferencia para la asignación presupuestal de 
los programas, subprogramas y proyectos, de conformidad con los objetivos del 
Gobierno del Estado. 
 
Estado Analítico de Programas: Presentación contable que muestra la 
desagregación del gasto público en clasificación administrativa a nivel de 
programa, el ejercicio real y las variaciones resultantes entre la asignación y el 
ejercicio del presupuesto. 
 
Estrategia: Principios y rutas fundamentales que orientan el proceso 
administrativo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Una 
estrategia muestra cómo una institución pretende llegar a esos objetivos. Se 
pueden distinguir tres tipos de estrategias, de corto, mediano y largo plazo según 
el horizonte temporal. 
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Estrategia de Desarrollo: Principios y directrices para orientar el proceso de 
planeación del desarrollo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Es 
el camino a seguir en las grandes líneas de acción contenidas en las políticas de 
desarrollo estatal, para alcanzar los objetivos y metas formulados en el corto, 
mediano y largo plazos. 
 
Estructura Administrativa: Disposición sistemática de las unidades ejecutoras que 
integran una dependencia o entidad pública, conforme a criterios de jerarquía y 
especialización, ordenados y codificados de tal forma que sea posible visualizar 
los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia. 
 
Estructura Presupuestaria: Consiste en el conjunto de elementos o factores 
contables componentes del presupuesto. Conjunto de elementos que rigen la 
clasificación, el ordenamiento y la presentación del presupuesto. 
 
Estructura Programática: Al conjunto de categorías y elementos programáticos 
que sirven para dar orden y dirección al gasto público y para conocer el 
rendimiento esperado de la utilización de los fondos públicos y la vinculación de 
propósitos de las políticas públicas, derivadas del plan de Desarrollo del Estado 
de México y de los planes que de él emanen con la misión de las dependencias y 
entidades públicas. 
 
Evaluación: Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y 
eficiencia, con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los 
objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la 
adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de 
las metas. 
 
Es el análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes 
públicos que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de sus 
objetivos y metas, su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 
 
Evaluación del Desempeño: Acción realizada para medir la calidad y resultados 
de la función o cualquier otra de naturaleza pública. 
 
Evaluación Estratégica: Proceso que permite mensurar la dirección, coordinación 
y conducción sobre las acciones gubernamentales que se realizan en las 
entidades públicas, conforme a su misión, propósitos y estrategias, a fin de 
identificar los logros y avances producto de dichas tareas. 
 
Evaluación Ex-Ante: Permite contar con elementos que faciliten prever óptimos 
resultados; es decir, se trata de determinar si el aporte del proyecto a los 
objetivos del desarrollo económico y social justifica su realización, teniendo en 
cuenta los usos alternativos que pueden darse a los mismos recursos. Algunos de 
los indicadores usados para este fin son: niveles de rentabilidad, sensibilidad del 
proyecto a las variaciones del mercado, calificación y cuantificación de las 
condiciones del sistema; costo-beneficio social; efectos del proyecto sobre 
variables económicas, etc. 
 
Evaluación Ex-post: Corresponde a la verificación del grado de logro de objetivos 
y metas formuladas en el programa o proyecto. Consiste en la medición o 
sistematización y explicación de los resultados acumulados de factores o 
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indicadores de cobertura, focalización, eficacia, eficiencia, efectos e impactos. La 
evaluación ex-post busca determinar la magnitud, efectividad, eficiencia y 
sostenibilidad de los efectos generados por la intervención gubernamental. Con 
lo anterior, se quiere decir que “todo comportamiento o acontecimiento del que 
puede razonablemente decirse que ha sido influido por algún aspecto del 
programa gubernamental” es materia de análisis de este tipo de evaluación. 
 
Expectativa de Cierre: Son aquellos resultados que las dependencias y 
organismos auxiliares determinan basados en el comportamiento de su ejercicio 
presupuestal y que esperan obtener al finalizar el ciclo presupuestal. 
 
Expectativa del Gasto: Posibilidades que, en aumento o disminución del gasto, 
pueden presentarse durante la ejecución presupuestaria, como consecuencia de 
situaciones inflacionarias, devaluaciones y otros hechos económicos, los cuales 
deben analizarse y preverse en el Presupuesto de Egresos del Estado de México. 
 
Exposición de Motivos: Texto colocado al frente de una ley en el que se explica su 
contenido y se exponen las razones y fundamentos de la misma. Es la parte no 
normativa que precede a un proyecto o proposición de la ley en la que se 
explican las razones que han movido a su autor a legislar sobre una determinada 
materia o cambiar la normatividad ya existente sobre la misma. 
 

“F “ 

 
Fideicomiso: Es una operación bancaria prevista en el artículo 346 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, por medio del cual un 
fideicomitente genera un fondo de crédito que viene a ser administrado por una 
institución bancaria de crédito denominada en este caso fiduciaria, siendo los 
productos del fideicomiso para el beneficiario o fideicomisario. 
 
Fideicomiso Público: Entidad de la Administración Pública Auxiliar creado para un 
fin lícito y determinado, a efecto de fomentar el desarrollo económico y social a 
través del manejo de ciertos recursos que son aportados por el Gobierno y 
administrados por una institución fiduciaria. 
 
Finalidad: La Clasificación Funcional del Gasto establecida por la CONAC ha sido 
estructurada en 4 finalidades identificadas por tipo de gasto: de gobierno, social, 
económico; adicionalmente, se identifican las transacciones no especificadas que 
no corresponden a ningún gasto funcional en particular. Esta esta es la 
clasificación funcional más general, de la cual se desagregan las funciones, 
subfunciones, programas presupuestarios, subprogramas y proyectos. 

 
Financiamiento: Recursos financieros que el gobierno obtiene para cubrir un 
déficit presupuestario. El financiamiento se contrata dentro o fuera del país para 
obtener créditos, empréstitos y otras obligaciones derivadas de la suscripción o 
emisión de títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo. 
 
Finanzas Públicas: Las finanzas públicas es la disciplina que estudia el conjunto de 
instrumentos relacionados con los ingresos públicos; el gasto público; el 
endeudamiento interno y externo del Estado y los precios y tarifas de los bienes y 
servicios producidos por el sector paraestatal. Vía política fiscal, se pueden 
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afectar algunos indicadores macroeconómicos, tales como el ahorro, la inversión 
o el consumo público y privado. 
 
Fisco: Se aplica el término al Estado, que se encarga de recaudar y exigir a los 
particulares las contribuciones que la ley señala. Como agente económico y como 
administrador de los ingresos públicos. 
 
Flujo de Efectivo: Estado que muestra el movimiento de ingresos y egresos y la 
disponibilidad de fondos a una fecha determinada. 
 
Fondo Fijo de Caja: Recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan 
para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente, que no rebasen los límites 
autorizados por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y que deberán 
observar las normas establecidas para la operación de este fondo. 
 
Fondo Resolvente: Importe o monto que en las dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública se destina para cubrir necesidades 
urgentes que no rebasen determinados niveles y que se restituyen mediante la 
comprobación respectiva. Dicho monto es definido y autorizado por la Secretaría. 
 
Formato de Solicitud de Adecuación Presupuestaria: Documento que sirve como 
instrumento para adecuar o modificar las asignaciones del presupuesto de 
egresos. Según el movimiento que produzca, puede generar una ampliación, 
adición o reducción. 
 
Formatos PbR: Documentos diseñados por la Secretaría para anotar 
sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias y 
entidades públicas y su correspondiente cuantificación en términos físicos y 
presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de 
egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control 
y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes. 
 
Formulación de Programas: Consiste en el diagnóstico de la realidad seguido de 
la formulación de metas concretas de acción, a fin de posibilitar el cumplimiento 
de los propósitos establecidos para finalmente calcular, aplicando coeficientes de 
rendimiento, el volumen de recursos necesarios para alcanzar las metas fijadas. 
 
Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas necesarias para alcanzar 
los objetivos de las instituciones, de cuyo ejercicio generalmente es responsable 
un órgano o unidad administrativa; se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas. 
 
Función Pública: Es el conjunto de actividades concretas de interés público que 
desarrollan las instituciones del Estado encaminadas a cumplir con sus 
atribuciones. 
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“ G“ 

 
Gasto Corriente: Erogaciones realizadas por las Dependencias, Entidades Públicas 
y Municipios con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000 y 4000. 
 
Gasto Comprometido: Monto económico de los bienes obtenidos o servicios 
devengados y convenidos previamente con documentos presupuestarios. 
 
Gasto de Inversión: Erogación realizadas por los poderes del estado, municipios y 
organismos destinados al pago de obras públicas, adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles y ejecución de proyectos productivos de carácter social, 
con cargo a los capítulos 5000, 6000 y 7000. 
 
Gasto de Inversión Sectorial: Conjunto de proyectos acompañados de su 
respectivo presupuesto que son financiados con recursos estatales, federales o la 
combinación de ambos. 
 
Gasto de Operación: Son las asignaciones destinadas a los capítulos de servicios 
personales, materiales, suministros y servicios generales, indispensables para la 
operación y mantenimiento del servicio que se presta. 
 
Gasto Ejercido: Suma de erogaciones realizadas con base en los documentos 
presupuestarios autorizados en un determinado periodo. 
 
Gasto Esperado: Es la estimación de las erogaciones presupuestarias que se 
hacen en cualquier fecha intermedia del año, con el fin de calcular el monto del 
gasto total que se alcanzará al 31 de diciembre. 
 
Gasto Irreductible: Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda 
ejercer sus funciones una dependencia o entidad pública, principalmente 
asociados a las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y 
fiscales, así como bienes y servicios básicos. 
 
Gasto Neto Total: Total de las erogaciones reales que afectan el erario estatal, 
deduciendo de los gastos brutos las erogaciones virtuales y compensadas. 
Resulta de restar al gasto bruto total la amortización de la deuda pública y el 
presupuesto autorizado que no se ejerció ni se pagó (economías). 
 
Gasto no Programable: Erogaciones que por su naturaleza no es factible 
identificar con un programa específico, tales como los intereses y gastos de la 
deuda; las participaciones y estímulos fiscales; y los Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS). 
 
Gasto Primario: Se define como el total de las erogaciones, excluyendo el pago 
de intereses y las amortizaciones de la deuda pública. 
 
Gasto Programable: Son las asignaciones previstas por dependencias y 
organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal en presupuestos 
destinados a la producción de bienes y servicios estratégicos o esenciales, 
plenamente identificables con cada uno de los programas, que aumentan en 
forma directa la disponibilidad de bienes y servicios. Este concepto lo conforma 
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el gasto corriente y el de inversión. Excluye el servicio de la deuda que 
corresponda a erogaciones financieras, las participaciones a municipios y los 
estímulos fiscales, cuyos efectos económicos se materializan vía las erogaciones 
de los beneficiarios. 
 
Gasto Público: Son las erogaciones que, por concepto de gasto corriente, 
inversión pública y financiera, así como pagos de pasivos o deuda pública y 
transferencia, realizan los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
Gasto Presupuestario: Erogaciones que efectúan el Gobierno Estatal, los 
organismos descentralizados y fideicomisos públicos, en el ejercicio de sus 
funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el Presupuesto de 
Egresos. 
 
Gasto Regularizable: Es el conjunto de erogaciones adicionales al presupuesto 
original autorizado, derivadas de presiones presupuestarias ineludibles que se 
hicieron para atender principalmente demandas sociales de carácter urgente, que 
es preciso ordenar en su autorización y registro presupuestario para su adecuada 
contabilización; principalmente se refiere a inversiones y continuación de obras 
en proceso. 
 
Gasto Social: Parte del gasto público destinado al financiamiento de los servicios 
sociales básicos. Según la clasificación propuesta por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), son los gastos en educación, salud, seguridad social, 
vivienda, y otros de características similares. 
 
G.E.M.: Gobierno del Estado de México. 
 
Gestión para Resultados (GpR): Modelo de cultura organizacional, directiva y de 
gestión que centra los esfuerzos en los resultados; cobra mayor relevancia lo qué 
se hace o logra y su impacto en el bienestar de la población, es decir, la creación 
del valor público. 
 

“ H “ 

 
Hacienda Pública: Obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 
del gobierno en el ámbito de su competencia, que se conforma por las 
contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos 
que, al gobierno, estatal o municipal le pertenecen y forman parte de su 
patrimonio. 
 
 
 
 

“ I “ 

 
Incentivos: Apoyos en dinero o en cualquier otra modalidad porque se otorga o 
reconoce al personal del Servicio Público para elevar la calidad y/o reconocer los 
méritos. 
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Incremento: Cualquier aumento en el valor de un bien o servicio en un intervalo 
de tiempo. Diferencia entre el valor, cantidad, peso o medida anterior con 
respecto al posterior, que deberá ser mayor. 
 
Indicador: Herramienta de medición que permite comparar los resultados 
obtenidos en la ejecución de un programa, proyecto o actividad. Pueden definirse 
en indicadores estratégicos, de proyectos, de gestión y de calidad en el servicio. 
 
Indicador de Gestión: Instrumento que permite medir el avance y logro de los 
procesos y actividades, en la matriz de indicadores para resultados (MIR) éstos se 
identifican a nivel de componente y actividad. 
 
Indicador Estratégico: Parámetro cuantitativo que define los aspectos relevantes 
sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación, sirve para determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos planteados en términos de eficiencia, eficacia y 
calidad; para coadyuvar a la toma de decisiones y para corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos, permite medir el grado de 
cumplimiento de los objetivos institucionales y de programas presupuestarios, en 
la matriz de indicadores generalmente se identifican a nivel de fin y propósito. 
 
Índice de Precios: Es el promedio de los precios de cierta selección de mercancías 
y servicios en un período determinado a partir de un año base. Refleja el 
movimiento de los precios en función de los productos seleccionados. 
 
Inflación: Desequilibrio entre la oferta y la demanda de bienes y servicios que se 
refleja en un aumento generalizado y sostenido del nivel general de precios. Es 
una baja en el valor del dinero debido al alza de precios. 
 
Información Global: Conjunto de datos consolidados de las actividades del sector 
público que muestran el comportamiento de las políticas de ingreso, gasto y 
endeudamiento público, así como el impacto de éstas en el contexto socio 
económico del país. 
 
Información Presupuestal: Es la relativa al cumplimiento de las actividades 
presupuestales, donde se explica detalladamente el ejercicio del presupuesto de 
egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos y su composición respecto de las 
estimaciones originales. 
 
Información Programática: Es aquella que facilita el seguimiento del cumplimiento 
de los programas a través de sus metas de actividad y de las metas de sus 
indicadores proyectados en el Presupuesto de Egresos. 
 
Informe de Ejecución de los Programas del Plan de Desarrollo Estatal: Documento 
evaluativo que presenta un análisis de las acciones sustantivas llevadas a cabo 
para ejecutar el Plan de Desarrollo Estatal y sus programas. Hace referencia al 
grado de cumplimiento de objetivos y metas, desviaciones y problemática 
enfrentada, su contenido se estructura con base en las estrategias y líneas 
prioritarias de acción contenidas en el plan. 
 
Ingreso: Entrada de una persona o cosa en un grupo, conjunto o institución, así 
como también debe entenderse como la recuperación de un activo. 
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Ingresos Adicionales: Recursos económicos no previstos en la Ley de Ingresos del 
Estado, de México que se generen por cualesquiera de las fuentes de captación 
establecidas por la propia ley. 
 
Inmueble: Se aplica principalmente a los bienes raíces que no pueden ser 
trasladados de un lugar a otro sin alterar, en algún modo, su forma o sustancia. 
 
Institución de Seguridad Social: Organismo público, orientado a proporcionar 
servicios de salud y prestaciones socioeconómicas a la población que labora en el 
sector público. 
 
Instrumentación del Plan: Es el conjunto de actividades encaminadas a traducir 
los lineamientos y estrategias del plan y programas de mediano plazo a objetivos 
y metas de corto plazo. Las actividades fundamentales de esta etapa consisten 
en precisar las metas y acciones para cumplir con los objetivos establecidos; 
eligiendo los principales instrumentos de política económica y social; asignar 
recursos; determinar responsables y precisar los tiempos de ejecución. Esta etapa 
se lleva a cabo a través de cuatro vertientes; obligatoria, de concertación, de 
coordinación y de inducción. 
 
Instrumento de Política Económica: Estrategia o acción del Estado para conducir 
o influir activamente sobre las condiciones económicas del país desde las 
instituciones a través de leyes, regulaciones, subsidios, impuestos o incentivos 
económicos. 
 
Instrumento de Programación - Presupuestación: Documento técnico-normativo 
que contiene las normas, lineamientos y procedimientos, que en materia de 
programas y presupuestos emite la Secretaría. 
 
Instrumento Jurídico: Dan normatividad a los programas presentándolos en forma 
de decretos o acuerdos del Ejecutivo, apoyándose paralelamente en propuestas 
legislativas que den fuerza de operación a los proyectos que conforman al 
programa en su totalidad. 
 
Intereses de la Deuda Pública: Cargo financiero generado por la contratación de 
empréstitos. Asignación destinada a cubrir el pago de intereses derivados de los 
diversos créditos autorizados o ratificados por la legislatura, colocados a plazo de 
un año o más. 
 
Inversión: Aplicación de recursos financieros destinados a incrementar los activos 
fijos o financieros de una entidad. Ejemplo: maquinaria, equipo, obras públicas, 
bonos, títulos, valores, etc. 
 
Inversión Autorizada: Erogación destinada para obra pública y adquisiciones, 
previamente autorizadas por la Secretaría a través del oficio de autorización, a 
nivel de programa, subprograma y proyecto. 
 
Inversión Financiera: Al Importe de las erogaciones que se realizan para la 
adquisición de acciones, bonos y otros títulos de crédito. Incluye el otorgamiento 
de créditos para el fomento de actividades productivas y las que tienen por 
objeto las prestaciones y apoyos distintos a los laborales de los servidores 
públicos y de los subsidios para la población. 
 



 

Glosario de Términos 19 

Inversión Física: Erogación que las dependencias y entidades públicas destinan a 
la construcción y/o conservación de obras y a la adquisición de bienes de capital. 
 
Inversión en Bienes Muebles: Toda erogación prevista en el presupuesto de 
egresos en las partidas de gasto comprendidas en el capítulo 5000, para el 
cumplimiento de programas y proyectos autorizados. 
 
ISEM: Al Instituto de Salud del Estado de México. 
 
ISSEMYM: Al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
 
ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
 

“J “ 

 
Jerarquización Programática: Relación de ordenamiento e interdependencia que 
debe existir entre los programas, subprogramas y proyectos de la Administración 
Pública, de conformidad con las prioridades nacionales, estatales, sectoriales, 
regionales e institucionales establecidas. 
 
Justificantes de Erogaciones: Disposiciones y documentos legales que 
determinan la obligación de hacer un pago; al ejecutarse éste, se recaba un 
comprobante que demuestra la entrega de la suma de dinero correspondiente. 
Los pagos con cargo al presupuesto de egresos son justificados y comprobados 
con los documentos originales respectivos. 
 

“ L “ 

 
Largo Plazo: Período de más de tres años para el Gobierno Municipal y de más de 
seis años para el Gobierno Estatal, utilizado en la estrategia de planeación del 
desarrollo. 
 
Lineamientos: Directrices que establecen los límites dentro de los cuales han de 
realizarse ciertas actividades, así como las características generales que éstas 
deberán tener. 
 
Lineamientos de Gasto Público: Directrices específicas que en materia de gasto 
público comunica la entidad globalizadora de presupuesto a las dependencias y 
entidades públicas para que los trabajos orientados a la formulación, ejercicio y 
control del presupuesto de egresos se ajusten a la política económica definida 
por el Ejecutivo del Estado en congruencia con el Plan de Desarrollo y sus 
programas. 
 
Lineamientos Programáticos: Directrices expedidas por la Secretaría a las 
entidades públicas, sobre los aspectos específicos inherentes a la asignación del 
gasto con enfoque programático. 
 

“ M “ 

 
Manual: Documento administrativo que brinda, en forma ordenada y sistemática, 
información de diversa índole para la operación de una organización: 
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atribuciones, estructura orgánica, objetivos, políticas, normas, puestos, sistemas, 
procedimientos, actividades y tareas. 
 
Para efectos de interpretación del presente documento, se entenderá como tal al 
Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal vigente. 
 
Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de 
México: Instrumento administrativo que contiene en forma ordenada y 
sistemática las normas y procedimientos para el ejercicio presupuestario. Este 
instrumento consigna metódicamente las actividades que deben seguirse para 
cumplir eficientemente con las funciones encomendadas en materia de ejercicio 
del gasto público. 
 
Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos: 
Documento básico para la formulación e integración del anteproyecto del 
presupuesto de egresos a través de formatos, instructivos e indicaciones técnicas 
para su llenado, a fin de facilitar el análisis y procedimiento sistematizado de las 
asignaciones presupuestales. 
 
Marco Jurídico: Conjunto de disposiciones, leyes, reglamentos y acuerdos a los 
que debe apegarse una dependencia y organismo auxiliar en el ejercicio de las 
funciones que tienen encomendadas. 
 
Marco Normativo: Conjunto general de normas, criterios, metodologías, 
lineamientos y sistemas, que establecen la forma en que deben desarrollarse las 
acciones para alcanzar los objetivos propuestos en el proceso de programación - 
presupuestación. 
 
Metodología de Marco Lógico (MML): Es la herramienta de planeación estratégica 
basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que 
permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causa y efecto, medios y fines. La MML facilita el proceso de 
conceptualización y diseño de programas. El método tiene tres grandes fases: en 
la primera, se identifica el problema a resolver, por medio de un diagnóstico 
sistémico amplio, que permita establecer las causas del problema y que no han 
logrado ser resueltas; en la segunda fase, se construye un modelo sistémico que 
expresa las condiciones lógicas de toda índole que deben cumplirse para que el 
problema se resuelva; y en la tercera fase, se construye un instrumento gerencial 
que registra la estrategia de solución, en la forma de una matriz de objetivos 
secuenciales que deben alcanzarse, para el caso se construye la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR). En esta tercera fase es donde se incorporan 
los indicadores necesarios para mantener el seguimiento y control sobre la 
gestión de la solución al problema público. 
 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de la planeación 
estratégica del Presupuesto basado en resultados (PbR) para atender y mejorar 
la lógica interna y el diseño de los programas presupuestarios. Comprende la 
identificación de los objetivos de un programa presupuestario (objetivo o 
resumen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de 
verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del 
mismo, permite focalizar la atención y los esfuerzos de una dependencia o 
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entidad pública hacia la consecución y logro de objetivos, así como 
retroalimentar el proceso presupuestario. 
 
Matriz Transversal: Es el tipo de matriz de indicadores para resultados diseñada 
para aquellos programas presupuestarios que por su nivel de complejidad, 
extensión y problemática multifactorial requieren ser atendidos de manera 
multidisciplinaria. 
 
Mediano Plazo: Período de más de un año y hasta tres años para el Gobierno 
Municipal y período de más de un año y hasta seis años para el Gobierno Estatal, 
en el cual se define un conjunto de objetivos y metas a alcanzar y de políticas de 
desarrollo a seguir, vinculadas con los objetivos de la estrategia de largo plazo. 
 
Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de 
cantidad, tiempo y espacio determinados, con los recursos necesarios. 
 
Meta Adjetiva: Es aquella cuantificación de los resultados que se esperan lograr 
mediante la realización de actividades de apoyo a las áreas sustantivas. Estas 
metas son principalmente de carácter administrativo, de gestión y de 
organización. 
 
Meta de Actividad: Es la cuantificación de actividades de tipo programático 
comprometidas para el logro de los objetivos establecidos en los proyectos de 
cada una de las unidades ejecutoras del gasto. 
 
Meta del Indicador: Es el valor numérico de un indicador preestablecido. Es la 
expresión cuantitativa de los objetivos propuestos, se refiere a un espacio y a un 
período determinado. Las metas se pueden clasificar de acuerdo a su dimensión 
en: globales, sectoriales e institucionales; por su extensión en: estatales, 
regionales y locales; en función al tiempo: largo, mediano y corto plazo; por 
unidad ejecutora o responsable: directas e indirectas; por su destino económico 
del gasto; de operación y de ampliación de la capacidad; por el alcance 
programático: de resultados e intermedias; por su efecto en la producción: de 
eficiencia y de productividad. 
 
Meta Sustantiva: Se refiere a la determinación cuantificable del resultado que se 
pretende alcanzar en relación a los propósitos fundamentales u objetivos 
esenciales de un ente orgánico o programático. 
 
Ministración de Fondos: Entrega de recursos presupuestarios que radica una 
instancia a otra, para su aplicación por parte de esta última. 
 
Misión: Es la razón de ser de una institución. Constituye también el fin último que 
se persigue, el de mayor trascendencia e impacto, el objetivo central y 
permanente. 
 

“ N “ 

 
Norma: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular 
acciones de los distintos agentes económicos. 
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Norma Presupuestaria: Disposición Administrativa emitida por la Secretaría para 
regular la formulación, ejecución y control del presupuesto de las dependencias y 
entidades de la administración pública. 
 

“ O “ 

 
Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un 
tiempo y espacio específicos a través de determinadas acciones. 
 
Obra en Proceso: Se considera obra en proceso aquella con inversión autorizada 
que fue sujeta a cancelación parcial para dar suficiencia a otros proyectos, o en 
su defecto la obra que su ejecución se realice en etapas y cuyos recursos 
presupuestales fueron ejercidos en su totalidad, siendo requisito que esté 
estipulado desde su primera autorización el período de ejecución global, dentro 
de este rubro se considerarán, los refrendos, obras complementarias y 
ampliaciones. 
 
Obra Pública: Trabajo que tiene por objeto crear, construir, conservar o modificar 
los bienes inmuebles propiedad del gobierno. 
 
Oficio de Afectación Presupuestaria: Documento que sirve como instrumento 
para definir los movimientos en las asignaciones del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
Oficio de Autorización de Inversión: Documento mediante el cual se autoriza a las 
dependencias y entidades públicas el presupuesto de inversión física. Puede 
generar una ampliación o reducción a los montos de las partidas de gasto. 
 
Organismo Auxiliar: Los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal, serán considerados como organismos auxiliares del Poder 
Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado. (Artículo 45 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México). 
 
Organismos Coordinados: Entidades públicas que el ejecutivo estatal agrupa por 
sector, considerando su objeto y competencia conforme a las atribuciones que a 
las dependencias les otorgue la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 
 
Órgano Desconcentrado: Forma de organización con autonomía administrativa, 
pero sin personalidad jurídica ni patrimonio propio, que, de acuerdo a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, tiene facultades específicas para 
resolver asuntos de la competencia de un órgano central, siempre y cuando siga 
los señalamientos de normatividad dictados por este último. 
 
Organismo Descentralizado: Institución definida por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio; 
su objetivo es la prestación de un servicio público. 
 

“ P “ 

 
PAE: Se refiere al Programa Anual de Evaluación. 
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Participaciones de Ingresos Federales: Asignaciones previstas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación destinadas a cubrir la parte de los ingresos estatales 
participables que, de acuerdo con disposiciones legales, capten las oficinas 
recaudadoras y que deban entregarse a los Gobiernos de los Estados y sus 
Municipios derivado de los Convenios de Coordinación Fiscal suscritos con el 
Gobierno Federal. 
 
Partidas de Gasto: Es el nivel de agregación más específico en el cual se 
describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se 
adquieren y se compone de: 
 

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la 
armonización a todos los niveles de gobierno. 

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que 
las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de 
gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida 
genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de 
Cuentas. 
 

Persona Física: Es aquel ciudadano mexicano, que ha llegado a la mayoría de 
edad para ejercer personalmente sus derechos y obligaciones que le concede la 
Constitución, así como el de dedicarse a la actividad lícita que mejor convenga a 
sus intereses. Es todo individuo sujeto a un gravamen fiscal. 
 
Persona Jurídico Colectiva: Constituida y reconocida por la Ley, integrada por 
grupos de individuos a los cuales se les considera como una sola entidad para 
ejercer derechos y asumir obligaciones. 
 
Personal Docente: Se refiere al profesional en la educación básica que asume ante 
el estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la 
escuela y en consecuencia es responsable del proceso enseñanza- aprendizaje, 
promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente directo del proceso 
educativo. 
 
Pilar Temático del Plan de Desarrollo: Concepto donde se sustenta la estrategia 
de las políticas públicas estatales inmersas en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México cuyo fin es consignar los objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e 
indicadores para impulsar el desarrollo de la entidad y mejorar las condiciones de 
vida de la población que en ella habita. 
 
Plan: Documento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, 
estrategias, políticas, directrices y tácticas en tiempo y espacio, así como los 
instrumentos, mecanismos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines 
deseados. Un plan es un instrumento dinámico sujeto a modificaciones en sus 
componentes en función de la evaluación periódica de sus resultados. 
 
Plan de Desarrollo del Estado: Instrumento de planeación que sirve para 
promover la política de desarrollo que refuerce las bases económicas y sociales 
de la entidad estatal, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a través de 
un desarrollo integral, de acuerdo con las normas, principios y objetivos que la 
propia constitución estatal y las leyes establecen en esta materia. 
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Planeación: Proceso racional organizado mediante el cual se establecen 
directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de 
acción, en función de objetivos y metas generales, económicas, sociales y 
políticas; tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y 
potenciales, lo que permite establecer un marco de referencia necesario para 
concretar planes, programas y acciones específicas a realizar en el tiempo y en el 
espacio. 
 
Planeación Estratégica: Proceso que orienta a las dependencias y entidades 
públicas de los gobiernos estatal y municipales para establecer su misión, definir 
sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos, así 
como para determinar el grado de necesidades a los que ofrece sus bienes o 
servicios y enfatiza la búsqueda de resultados satisfactorios a sus propósitos 
vinculados con los objetivos de la estrategia del desarrollo estatal. 
 
Planeación Municipal: Proceso que realiza el Ayuntamiento para la identificación 
de prioridades municipales con apoyo en la participación popular. 
 
Planeación Regional: Se refiere a las actividades de planeación orientadas a un 
área geográfica determinada, comprendiendo generalmente dos o más 
municipios. Enfatiza la distribución especial de las actividades económicas y 
sociales, con el propósito de un desarrollo armónico en el territorio del Estado. 
 
Planeación Sectorial: Proceso que atiende los aspectos específicos de la 
economía y la sociedad, concretándose en un programa bajo la responsabilidad 
de una dependencia coordinadora de un sector administrativo, mismo que se 
somete a consideración y aprobación del Ejecutivo Estatal, previo dictamen de la 
Secretaría. 
 
Política: Criterio o directriz de acción elegida como guía en el proceso de toma 
de decisiones al poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas y 
proyectos específicos del nivel institucional. Criterios e iniciativas dentro de 
ciertos límites, que indican la manera de cómo debe realizarse algo. 
 
Política Presupuestaria: Directrices y lineamientos para determinar y regular la 
asignación, el uso y la aplicación de los recursos físicos, humanos y financieros de 
las unidades administrativas del sector público. 
 
Políticas Públicas: Término que se usa para referirse a las orientaciones o 
directrices de un Gobierno respecto a un tema o asunto de interés para su 
atención y solución en beneficio de la población. 
 
Precio Unitario: Valor monetario que se asigna a cada artículo producido para su 
puesta en el mercado. También se refiere al importe de la remuneración o pago 
total que deba cubrirse al contratista por unidad de obra en cada uno de los 
conceptos de trabajo que tenga encomendados. 
 
Precios Constantes: Son aquellos cuya cuantificación se hace con relación a los 
precios que prevalecieron en un año determinado y que se están tomando como 
base para la comparación. Indicador que expresa el valor de las mercancías y 
servicios a precios de un año base. 
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Muestra la dinámica observada en los fenómenos económicos, una vez que fue 
eliminada la influencia que ejercen sobre los agregados macroeconómicos las 
fluctuaciones de precios, con referencia a un año base. 
 
Precios Corrientes: Indicador del valor de las mercancías o servicios acumulados 
al momento de la operación; se emplea, para referirse a los valores de las 
mercancías expresados a precios de cada año. 
 
Presupuestación: Proceso de consolidación de las acciones encaminadas a 
cuantificar monetariamente los recursos necesarios para cumplir con los 
programas establecidos en un determinado período; comprende las tareas de 
formulación, discusión y aprobación, ejecución, control y evaluación del 
presupuesto. 
 
Presupuestación Administrativa: Este tipo de presupuestación es contable y tiene 
como finalidad establecer un sistema de control previo de los gastos públicos. La 
clasificación por ramas y entidades presupuestales o administrativas, permite por 
sí sola la estadística presupuestal. 
 
Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los 
egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un 
programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico 
para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. 
 
Para la interpretación del presente documento se entenderá como tal, al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
Presupuesto Autorizado: Al monto de recursos que la Legislatura autoriza ejercer 
en un ejercicio fiscal a través de la aprobación del Decreto del Presupuesto de 
Egresos, y el cual es comunicado a las dependencias y organismos auxiliares por 
la Secretaría. 
 
Presupuesto Base Cero: Técnica presupuestaria que basa su funcionamiento en la 
definición de paquetes de decisión para seleccionar las alternativas de acción 
más viables. Dichos paquetes son el resultado del análisis de las prioridades de 
cada unidad de operación y consiste en la presentación de la información sobre 
las actividades desarrolladas en cada nivel organizacional. 
 
Presupuesto basado en Resultados (PbR): Modelo mediante el cual el proceso 
presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de 
lograr una mejor calidad del gasto público y favorecer la rendición de cuentas. 
 
Es una herramienta que permite evaluar el desempeño de los problemas de 
gobierno y su impacto en la población para asignar los recursos públicos con un 
enfoque de resultados. Instrumento de la GpR, que consiste en un conjunto de 
actividades y herramientas orientados a que las decisiones involucradas en el 
proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que 
motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la 
calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 
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Es el instrumento de la administración pública que contiene un conjunto 
armónico de programas y proyectos que se han de realizar a corto plazo y que 
permite la racionalización en el uso y aplicación de recursos al determinar 
objetivos y metas en razón del cumplimiento de los mismos. Asimismo, permite 
identificar responsables del programa y establecer las acciones concretas para 
obtener los fines deseados. Constituye un Instrumento del Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, que apoya la 
asignación de recursos en función de los resultados obtenidos. 
 
Presupuesto Ciudadano: Es el Documento donde se expresa la planeación para el 
gasto de los recursos del Gobierno del Estado de México en base a los ingresos, 
con un lenguaje simple claro y directo, con el objetivo de ser entendible para la 
ciudadanía. 
 
Presupuesto Comprometido: Estimación de las obligaciones contraídas 
pendientes de ejercerse con cargo a las partidas del presupuesto aprobado, 
mientras no prescriba la acción para exigir el crédito, siempre que hubiesen sido 
debidamente autorizados y registrados. 
 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado: Documento jurídico y de 
política económica aprobado por la Legislatura a iniciativa del Titular del 
Ejecutivo, en el que se consigna de acuerdo con su naturaleza y cuantía el gasto 
público que ejercerán las unidades responsables y ejecutoras, en cumplimiento de 
sus funciones y programas derivados del plan de Desarrollo, durante un ejercicio 
fiscal. 
 
Presupuesto Disponible: Saldo o remanente de recursos susceptibles de ser 
utilizados, el cual resulta de restar a una asignación presupuestaria las cantidades 
ejercidas y comprometidas con cargo a dicha asignación. 
 
Presupuesto Devengado: Recursos reconocidos y registrados de un ingreso o un 
gasto en el periodo contable a que se refiere, a pesar de que el desembolso o el 
cobro pueda ser hecho, todo o en parte, en el periodo anterior o posterior. 
 
Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones realizadas respaldado por los 
documentos comprobatorios presentados a la dependencia u organismo auxiliar 
una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado. 
 
Presupuesto no Regularizable: Estimación destinada a la adquisición de 
maquinaria y equipo, vehículos, muebles, construcción y equipamiento, que no 
necesariamente se consumen año con año y que, por tanto, deben justificarse 
debidamente si son requeridos nuevamente. 
  
Presupuesto por Objeto de Gasto: Es aquella que agrupa en listados homogéneos 
y coherentes, los bienes y servicios que el Gobierno adquiere para realizar sus 
funciones; su estructura está conformada por nueve grandes capítulos en que se 
integra su clasificación. 
 
Principios Presupuestales: Conceptos fundamentales de validez general a los que 
se circunscriben las acciones del proceso presupuestario en su conjunto. Los 
principios presupuestarios se han concebido para lograr la realización del 
presupuesto. 
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Procedimiento: Es la metodología instrumental para la ejecución técnica o 
profesional de una actividad, o conjunto de ellas, determinando los medios que 
permitan hacer más eficiente la gestión administrativa. 
 
Proceso: Conjunto ordenado de etapas y pasos con características de acción 
concatenada, dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de un 
resultado. 
 
Proceso Administrativo: Conjunto de acciones interrelacionadas e 
interdependientes que conforman la función de administración e involucra 
diferentes actividades tendientes a la consecución de un fin a través del uso 
óptimo de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos. 
  
Proceso de Planeación para el Desarrollo: Fases en las que se establecen 
directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción 
en función de objetivos y metas generales, económicas, sociales y políticos, 
tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está 
integrado por las etapas de diagnóstico, programación, presupuestación, 
ejecución y evaluación. 
 
Proceso de Presupuesto basado en Resultados: Etapas interrelacionadas que 
forman parte del proceso de control y evaluación de objetivos y metas 
previamente definidos, que permiten la asignación de recursos que se requieren 
para alcanzar los resultados esperados. 
 
Productividad: Mide la eficiencia con que se emplean en la producción los 
recursos en conjunto, tanto el capital de trabajo como la mano de obra. 
 
Profesionalizar: Proceso de enseñanza mediante el cual se desarrollan y mejoran 
las habilidades y conocimientos de una persona para hacerla competitiva en 
términos de su empleo, facultad u oficio. 
 
Programa: Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios 
para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de 
desarrollo. 
 
Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de 
la planeación del desarrollo económico y social del Estado, en objetivos y metas 
concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y 
especialidad de las acciones para lo cual se asignan recursos en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, 
materiales y financieros. 
 
Programa Especial: Instrumento que contiene las prioridades para el desarrollo y 
que en su elaboración intervienen dos o más dependencias coordinadoras de 
sector. 
 
Programa Específico: Son aquellos programas instrumentados y ejecutados por 
las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de México, con objetivos 
fijos de acuerdo a las funciones y características de cada organismo, 
considerando el sector administrativo al que cada uno corresponda, incluye los 
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programas de desarrollo social y aquellas intervenciones específicas 
gubernamentales para la eficiencia de gestión. 
 
Programa Estratégico: Categoría programática que agrupa, dirige y coordina el 
conjunto de acciones o tácticas a desarrollar en el logro de los objetivos y metas 
prioritarias definidas, en función de los lineamientos y directrices del Plan Estatal 
de Desarrollo. 
 
Programa Institucional: Los Programas Institucionales son los instrumentos de 
planeación que aseguran, a través de desagregar y detallar los planteamientos 
del Plan de Desarrollo del Estado de México, la alineación del trabajo de las 
Dependencias y entidades del ejecutivo estatal a la consecución de los objetivos 
del Plan. Éste tipo de plan tiene una visión de mediano plazo, y son de apoyo 
para el desarrollo de los programas sectoriales y anuales. 
 
Programa Presupuestario. Conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a 
resolver un problema vinculado a la población, que operan las Dependencias, 
Entidades Públicas y Poderes Legislativo y Judicial, identificando los bienes y 
servicios mediante los cuales logran su objetivo, así como a sus beneficiarios. 
 
Programa Regional: Instrumento que incluye los proyectos y acciones de ámbito 
regional considerados prioritarios o estratégicos, en función de los objetivos y 
metas fijados en el plan de desarrollo. 
 
Programa Regional Estratégico: Instrumento que conjuga actividades y proyectos 
a desarrollar en una región determinada para obtener objetivos y metas en 
función de los lineamientos y directrices del Plan Estatal de Desarrollo. Constituye 
el medio para la coordinación de los programas sectoriales e institucionales 
involucrados en un área geográfica. 
 
Programa Sectorial: Instrumento de los planes de desarrollo que comprende 
proyectos y acciones relativos a un sector de la economía y/o de la sociedad, 
coordinado por una o más dependencias. Se integra bajo la responsabilidad de 
las dependencias coordinadoras de los sectores, atendiendo a las estrategias del 
desarrollo del Estado de México y municipios, guardando alineación con los 
objetivos del Plan de Desarrollo. 
 
Programa Sectorial de Mediano Plazo: Instrumento que conjuga actividades y 
proyectos homogéneos y coherentes de política y acción económica y social con 
respecto a los sectores económicos y sociales prioritarios, en donde se establece 
la obtención de los objetivos y las metas definidas en la planeación y que deben 
realizarse durante el período de vigencia de la misma. 
 
Programación: Es el proceso a través del cual se definen actividades, metas, 
tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro 
de los objetivos de mediano y largo plazo, definidos en el Plan de Desarrollo, 
considerando las fortalezas y debilidades reales del entorno. La programación es 
necesaria para asegurar que los objetivos y los medios de un Plan se adapten 
unos a otros coherentemente y correspondan a las prioridades definidas por las 
necesidades actuales. 
 
Programación Financiera: Calendarización y distribución de los recursos 
monetarios en función de las fluctuaciones que registran los precios de las 
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materias primas, los flujos de capitales y sus repercusiones sobre el nivel y la 
orientación del ingreso a fin de lograr la estabilidad a precios internos, empleo de 
los recursos y equilibrio de la Balanza de Pagos. 
 
Promoción: En semántica de la Ley General de Servicio Profesional Docente, se 
refiere al acceso del personal docente a una categoría o nivel docente superior al 
que se tiene sin que ello implique necesariamente cambio de funciones. 
 
Propósito Institucional: Es la justificación conceptual de un programa especial, 
actividad institucional, proyecto institucional y/o proyecto de inversión. Muestra 
el objeto o el fin último a alcanzar. El propósito institucional se distingue de la 
misión en el uso que se le da, pues mientras la misión distingue la razón de ser de 
un ente administrativo, el propósito lo es de una categoría programática. 
 
Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un 
programa y que tiene como características, un responsable, un período de 
ejecución, costo estimado y resultado esperado. Resuelve un problema o 
aprovecha una oportunidad. 
 
Proyecto de Investigación: Instrumento de política económica y social que 
contiene, en forma ordenada y coherente, en tiempo y espacio, el diagnóstico, los 
objetivos, las estrategias, las políticas y las metas, las directrices y tácticas, así 
como los medios y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. 
 
Proyecto Estratégico: Conjunto de actividades que tiene como propósito 
fundamental, ampliar la capacidad productiva de un sector económico y social 
determinado, y que en el contexto de las prioridades estatales definidas en la 
planeación contribuye de una manera particularmente significativa para el logro 
de los objetivos y metas del programa correspondiente, dentro del marco de su 
propia estrategia. 
 
Proyecto Institucional: Propuesta específica de una o más Unidades Ejecutoras de 
una misma dependencia, con el fin de mejorar un producto o la prestación de un 
servicio. Es una forma de presentar con mayor detalle la estrategia de ejecución 
de un Programa Sectorial, y de un Programa Especial. 
 
Proyecto para Prestación de Servicios (PPS): Modalidad de proyectos para 
prestación de servicios, en los términos del libro Décimo Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 
Proyecto de Presupuesto: Estimación del gasto a efectuar por el sector público 
estatal, durante un ejercicio fiscal, que el Poder Ejecutivo envía a la H. Cámara de 
Diputados para su análisis, discusión y aprobación. 
 
Publicidad: Difusión de las actividades que desarrolla el Gobierno. 
 
 

“ R “ 

 
Racionalidad Administrativa: Es el óptimo aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y financieros de que se dispone, buscando incrementar la 
eficiencia en la prestación de los servicios públicos y de los niveles de producción 
de bienes y servicios. 
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Radicación de Fondos: Acción de transferir recursos financieros de una 
institución a otra, con el fin de que esta última disponga de los recursos que 
sirvan para cubrir los compromisos monetarios contraídos y ejercer el 
presupuesto de egresos correspondiente. 
 
Reconocimiento: En semántica de la Ley General de Servicio Profesional Docente, 
se refiere a las distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que se 
otorgan al personal que destaca en el desempeño de sus funciones. 
 
Recursos Fiscales: Es la aportación de las personas físicas y morales para fines 
públicos determinados en la Ley de Ingresos y se clasifican en: impuestos, 
productos, derechos y aprovechamientos. 
 
Reducción Compensada: Disminución al monto de una clave presupuestaria que 
reduce el presupuesto de una dependencia o entidad, la cual puede generar 
ampliaciones compensadas de una o varias claves, sin modificar el monto total 
del presupuesto egresos, previa autorización de la Secretaría. 
 
Reducción Presupuestaria: Es la disminución a la asignación de una clave 
presupuestaria ya existente y pueden ser compensadas o líquidas. 
 
Referencia-contra referencia: Procedimiento médico-administrativo entre 
unidades operativas de los tres niveles de atención para facilitar el envío-
recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar atención médica 
oportuna, integral y de calidad. 
 
Refrendo: Renovación para el ejercicio inmediato siguiente de la autorización de 
una inversión o gasto no realizado o efectuado parcialmente dentro de un 
ejercicio presupuestario para el que fue aprobado originalmente. 
 
Región: Porción del territorio estatal que integran varios municipios y que se 
identifican por semejanzas geográficas, socioeconómicas o político 
administrativas. 
 
Registro: Evidencia o anotación de información sobre hechos, personas, 
actividades o sucesos que permite conocer o verificar los datos en forma 
sistemática. Operación que consiste en asignar un número o cualquier otro 
símbolo para identificar documentos, mercancías o artículos en la secuencia 
cronológica de su tramitación. 
 
Registro Contable: Información contable básica que se realiza de las actividades 
relacionadas con el ingreso o egreso de los recursos financieros, dispuestos al 
desarrollo de la gestión gubernamental, expresados en el balance general que es 
integrado tomando como base los principios de la contabilidad gubernamental. 
 
Registro Presupuestario: Información presupuestaria de los entes públicos que se 
integra en la contabilidad, en los términos que establece la ley de ingresos y el 
decreto de presupuesto de egresos vigente de acuerdo a la naturaleza 
económica que le corresponda. 
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El registro presupuestario de los ingresos y los egresos de los entes públicos se 
debe reflejar en la contabilidad considerando sus efectos patrimoniales y su 
vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 
 
Reglamento: Ordenamiento que expide el órgano ejecutivo, con el fin de 
organizar y normar las funciones y actividades de los sectores administrativos; su 
objeto es aclarar, desarrollar o explicar los principios generales de operación. 
 
Rehabilitación: Comprende acciones destinadas a restaurar obras o edificaciones 
que se encuentran en desuso o que por el paso del tiempo se encontraban en 
condiciones mínimas de funcionamiento; incluyendo las actividades que van 
desde los estudios y proyectos hasta la finalización de la obra. 
 
Remanente o Superávit Presupuestario: Es la variación positiva de las 
disponibilidades del Gobierno Estatal y de los organismos auxiliares controlados 
presupuestariamente, que resulta después de considerar el endeudamiento neto, 
y que se registra en la cuenta pública con este título. 
 
Remuneración: Percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en 
pago por su servicio o actividad desarrollada. 
 
Renta Fija: Es el rendimiento que se obtiene por la inversión de capital en algún 
instrumento de inversión, en el que la ganancia está garantizada. Rendimiento 
predeterminado de un capital a un plazo especificado. 
 
Renta Variable: Es el rendimiento que se obtiene por la compra de un título de 
valor que no tiene garantía específica, y su valor nominal es variable, el 
rendimiento varía según las utilidades generadas por la empresa emisora y los 
dividendos decretados por la asamblea de accionistas. 
 
Reorientación del Gasto: Proceso de canalización del gasto público con un nuevo 
enfoque y revisión de las prioridades del desarrollo, a fin de generar los mayores 
efectos en la economía y en la sociedad como: producción de básicos, empleo, 
desarrollo científico y tecnológico, entre otros.  
 
Reportes Presupuestales: Conjunto de documentos que permiten identificar los 
avances presupuestales en determinado lapso de tiempo, así como la forma de la 
utilización de los recursos (formatos PPP). 
 
Representante Legal: Es una persona que tiene la finalidad de suplir la voluntad 
de otra, bajo poder otorgado cuando ésta no puede por sí misma atender 
determinada responsabilidad jurídica. 
 
Reprogramación: Acción de reformular los programas mediante la verificación y 
análisis del proceso de programación que permite la selección adecuada y 
oportuna de las medidas correctivas necesarias al detectarse los desequilibrios 
entre las metas programadas y las alcanzadas por cada una de las unidades 
responsables, propiciando con ello un desarrollo adecuado de las actividades 
conforme a lo programado. 
 
Retribución: Pago por la prestación de un bien o servicio. 
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Revalidación de estudios: Procedimiento a través del cual, se resuelve otorgar 
validez oficial a los estudios realizados en el extranjero, siempre que los mismos 
tengan equiparación con alguno o algunos de los que se imparten dentro del 
Sistema Educativo Nacional, ya sea en cuanto a niveles educativos, grados 
escolares, asignaturas o cualquier otra unidad de aprendizaje. 
 

“ S “ 

 
Salario Compactado: Remuneración destinada a cubrir el pago a técnicos 
expertos o peritos contratados por la administración pública estatal. 
 
Sector: Se refiere a la agrupación de objetivos, proyectos y acciones que 
responden a un segmento de los fenómenos económicos y sociales que atienden 
de manera agregada a las previsiones del Plan de Desarrollo. 
 
Sector Administrativo: Parte en que se divide la administración pública para 
cumplir con una función o propósito que es inherente al estado. 
 
Sector Económico: Conjunto de áreas homogéneas y entes pertenecientes a la 
actividad económica. 
 
Sector Gubernamental: Comprende los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
del Estado, establecidos a través de los procesos políticos y que incluyen tanto 
los órganos del gobierno que ejercen la autoridad, y cuya jurisdicción se extiende 
a la superficie total del Estado, como a los órganos locales cuya jurisdicción 
abarca sólo una parte del territorio. 
 
Sector Público: Totalidad de instituciones, dependencias y entidades 
gubernamentales, comprende los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 
como órganos autónomos. 
 
Sector Social: Se conforma por diversas organizaciones que participan en 
cualquiera de las fases del proceso productivo. Así también se reconoce como 
parte del sector social a aquellas agrupaciones civiles y políticas que se reúnen o 
agremian para la persecución de fines comunes no lucrativos en los ámbitos 
cultural, social, político, laboral, profesional y económico. Áreas homogéneas y 
entidades pertenecientes a la actividad social (ver gasto social). 
 
Sectorización: Delimitación de funciones y competencia en grupos homogéneos 
de actividad, para precisar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones y 
permitir que las decisiones y acciones gubernamentales fluyan de manera rápida 
y eficiente. 
 
Seguimiento del Gasto: Acción que se lleva a cabo en la fase de ejecución del 
presupuesto y que consiste en la evaluación permanente cuantitativa de los 
avances físicos y financieros de las actividades realizadas por la distintas 
dependencias y entidades públicas de la Administración Pública. 
 
Servicio al Público: Son aquellos que las instituciones gubernamentales prestan o 
producen, en el desarrollo de sus funciones, para atender las demandas de los 
usuarios que acuden a las oficinas públicas a ejercer sus derechos o a cumplir con 
sus obligaciones. 
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Servicio de la Deuda Pública: Importe de las erogaciones destinadas a cubrir los 
intereses, generados por los créditos concertados y las amortizaciones de capital. 
 
Servicio Profesional Docente: En semántica de la Ley General de Servicio 
Profesional Docente, se refiere al conjunto de actividades y mecanismos para el 
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público 
educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades del personal docente. 
 
Servidores Públicos: A todos aquellos que prestan sus servicios en la 
Administración Pública Estatal o Municipal, sean de carácter permanente o 
transitorio. Cuando se refiera exclusivamente a los servidores públicos docentes, 
se les definirá solamente como docentes. 
 
Simplificación Administrativa: Proceso que consiste en eliminar y compactar fases 
del proceso administrativo, así como requisitos y trámites a fin de ganar agilidad 
y oportunidad en la prestación de los servicios públicos o trámites 
administrativos. 
 
Sistema: Conjunto de procesos o elementos interconectados o interdependientes 
que forman un todo complejo. 
 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios: Conjunto articulado de procesos, planes, programas, proyectos, 
acciones e instrumentos de carácter social, político, económico, legal y técnico, 
así como de mecanismos de concertación, coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno, grupos y organizaciones sociales y privados, que se 
interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones de planeación para el desarrollo 
integral del Estado y municipios. 
 
Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP): Es el sistema informático WEB que 
conjunta las herramientas para desarrollar los procesos de planeación, 
programación y presupuestación, así como los mecanismos para el seguimiento y 
evaluación del desempeño del Gobierno Estatal. 
 
Sistema Estatal de Información: Procesos utilizados para integrar, conformar, 
actualizar, resguardar y divulgar el acervo de información del Estado de México y 
municipios, buscando la homogeneidad de la información entre las dependencias, 
y entidades públicas del sector público estatal y municipal que dan sustento al 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios. 
 
Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED): Herramienta automatizada 
del proceso integral de planeación estratégica, que permite evaluar el desempeño 
gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de 
decisiones, mediante el monitoreo y seguimiento de indicadores estratégicos y de 
gestión. 
 
Sistema de Evaluación del Desempeño: Es un instrumento de las políticas 
públicas que permite medir la consistencia de las acciones gubernamentales y 
que analiza la eficiencia, eficacia, calidad y economía de sus productos; asimismo 
sistematiza la obtención de evidencias sobre los resultados de la intervención 
pública de cada uno de sus programas de acción. 
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Sistematización: Es la acción y efecto de preestablecer un orden a través de la 
descripción de funciones, normas, políticas, criterios, procedimientos e 
instructivos, entre otros, para que el desarrollo de las actividades de una 
institución se realice con apego y fundamento en métodos racionales de trabajo. 
 
Sobreejercicio: Gasto realizado en mayor cantidad, comparado con el 
presupuesto autorizado, independientemente de que el pago se realice dentro 
del año por el cual fue formulado este último, o en el siguiente. 
 
Subejercicio: Gasto realizado en menor cantidad en relación al presupuesto 
autorizado independientemente de que el pago se realice dentro del año por el 
cual fue formulado este último, o en el siguiente. 
 
Subfunción: Desagregación específica y concreta de la función que identifica 
acciones y servicios afines a la misma, expresados en unidades de funcionamiento 
o de medición congruente. Desglose pormenorizado de la función que identifica 
con mayor precisión la participación del sector público en el resto de la 
economía. 
 
Subprogramas: Son las partes principales en que se divide un programa, a fin de 
separar convencionalmente las actividades y los recursos, con el propósito de 
facilitar su ejecución y control en áreas concretas de operación. 
 
Subsidios: Previsiones presupuestales que se proporcionan como apoyos 
económicos a los sectores social y privado para la ejecución de programas 
prioritarios. 
 
Suficiencia Presupuestal: Capacidad de recursos financieros que tiene una partida 
con la posibilidad de ser afectada. 
 
Supervisión: Verificación y comprobación de las actividades emprendidas en el 
desarrollo de un proceso sistemático de trabajo, acordes con programas y 
proyectos previamente formulados. 
 

“ T “ 

 
Tasa de Inflación: Tasa de crecimiento del índice del crecimiento sostenido de los 
precios de los bienes y servicios, expresado en porcentaje con relación a un 
período de tiempo. 
 
Techo Financiero: Nivel máximo del presupuesto que se asigna a una 
dependencia o entidad pública en un período fiscal, el cual incluye gasto 
corriente y gasto de inversión. 
 
Tema Estructural del Plan de Desarrollo: Tercer nivel de agrupación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2005-2011, mediante el cual se define objetivos, 
estrategias y líneas acción, mismos que se encuentran directamente vinculados 
con los programas de la estructura programática. 
 
Tipo de Obra: Clasificación referida a la etapa de ejecución de la obra, es decir; si 
es nueva, o en proceso. 
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Tope Presupuestal: Son las asignaciones presupuestales autorizadas por la 
Legislatura Local. 
 
Trámite: Requisito a cumplir para solicitar bienes o servicios ante instancias y 
organismos públicos. Procedimientos que se tienen que realizar para la solicitud 
de un bien o servicio ante la instancia de gobierno o de administración y de la 
cual debe de obtenerse una respuesta. 
 
Transferencia: Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos, que reciben 
los Poderes Legislativo y Judicial, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y 
órganos autónomos para sufragar su operación, inversión patrimonial y 
actividades inherentes. 
 
Transferencia del Sector Público: Con base en los principios del Sistema de 
Cuentas Nacionales, este concepto se refiere a la entrega de recursos que, en 
dinero o especie, hacen las dependencias o entidades del Sector Público al resto 
de la economía, sin recibir por ello contraprestación directa alguna, pero 
condicionando su asignación a la consecución y cumplimiento de objetivos 
específicos en materia de política económica y social. 
 
Las vertientes o vías de otorgamiento de recursos son cuatro: vía gasto, vía 
precios y tarifas, vía financiera y vía ingreso. Asimismo, en cada una de estas vías 
se identifican distintos instrumentos de otorgamiento que se refieren a los medios 
específicos con que cuentan los diversos otorgantes para llevar a cabo la entrega 
de los recursos. 
 
Traspaso: Comprende los movimientos que consisten en trasladar el importe total 
o parcial de la asignación de una clave presupuestaria a otra. 
 
Traspasos Presupuestarios Externos: Serán aquellos que se realicen entre 
programas o capítulos de gasto, debiendo la unidad ejecutora solicitar 
autorización de la Secretaría a través de la Coordinadora de Sector, en el caso de 
los municipios a la Tesorería. 
 
Traspasos Presupuestarios Internos: Serán aquellas modificaciones que se 
realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto, sin que se afecte el 
monto total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual. 
 

“ U “ 

 
Unidad: Elemento del principio presupuestario que se enfoca a lograr que el 
presupuesto de las entidades públicas debe ser formulado, aprobado, ejecutado, 
controlado y evaluado con plena sujeción a la política presupuestaria única, 
definida y adoptada por la autoridad competente, de acuerdo con la ley 
correspondiente, en un solo método y expresándose uniformemente. 
 
Unidad Administrativa: Es una dirección general o equivalente a la que se le 
confieren atribuciones específicas en el reglamento interno. Puede ser también un 
órgano que tiene funciones propias que lo distinguen de los demás en la 
institución. Elemento de la clave que identifica y clasifica el gasto público por 
entidades, según la organización interna de cada institución. 
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Unidad de Control Administrativo: Se refiere a la Coordinación Administrativa, 
Delegación Administrativa de las dependencias o su equivalente en las entidades 
públicas. 
 
Unidad de Medida: Expresión con la cual es susceptible de medir el producto o 
resultado de cada categoría programática. Su determinación debe proporcionar 
elementos de juicio al responsable a fin de que pueda ejercer un mejor análisis y 
evaluación de los resultados establecidos como meta. 
 
Unidad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una Unidad Responsable, 
en la cual se desconcentra parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de 
cumplir con eficiencia la misión encomendada. 
 
Unidad Responsable: Institución pública subordinada en forma directa al Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 
de los asuntos de orden administrativo que tiene encomendados. Las unidades 
responsables (dependencias) de la Administración Pública estatal son las 
Secretarías, Procuraduría General y la Coordinación General que, en su caso, 
representan asimismo la cabeza de un sector. 
 
Unidades de Información (UIPPE): Unidades de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación de las dependencias y entidades públicas que 
establece la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 

“ V “ 

 
Valor: Es el grado de utilidad o aptitud de las cosas, para satisfacer las 
necesidades o proporcionar bienestar. Equivalencia de una cosa a otra. En plural, 
títulos representativos de participaciones o haberes de sociedades, de cantidades 
prestadas, de mercancías, de fondos pecuniarios o de servicios que son materia 
de operaciones mercantiles. 
 
Valor Actual: El que resulta de deducir los intereses o descuentos del valor 
nominal. El valor de un bien en una fecha determinada en contraposición al que 
haya tenido anteriormente o que puede tener en el futuro. 
 
Valuación: Acción y efecto de determinar a una cosa el valor correspondiente a 
su estimación; ponerle precio. 
 
Variable: El término variable se refiere a todo rasgo, cualidad o característica 
cuya magnitud puede variar en los casos individuales. Se definen también como 
símbolos a los cuales se les asignan número o valores. 
 
Vertiente del Plan de Desarrollo: Segundo nivel de agrupación que desglosa el 
contenido de cada uno de los pilares del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2005-2011 e integra a los temas estructurales de dicho documento. 
 
Vigencia: Período de obligatoriedad en el cumplimiento de una ley. 


